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	UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCIÓN NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFOMRMACIÓN

	CD 002



	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: “CONSULTORÍA PARA EL APOYO A LA GESTIÓN DEL CAMBIO – PROYECTO SAP”

	Hoja:
                     7 de 9



TÉRMINOS DE REFERENCIA “CONSULTORÍA PARA EL APOYO A LA GESTIÓN DEL CAMBIO – PROYECTO SAP”
1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

	ANTECEDENTES

	El cambio se entiende como: “un proceso inevitable dentro de la naturaleza que involucra el paso de una situación a otra diferente, lo cual afecta de forma significativa las formas establecidas de comportamiento”. Los cambios generan en las personas incertidumbre, la misma que podría desembocar en un rechazo, implícito o explicito, en lo que respecta al servicio que en este caso se requiere implementar.

La gestión del cambio es un conjunto de procesos que son empleados para que los cambios significativos se lleven a cabo en forma ordenada, controlada y sistemática, con el mismo se espera minimizar el impacto negativo e incertidumbre que dicho cambio va a provocar en la organización.

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos ha adjudicado la “Consultoría para la Implementación del SAP – Fase 1” CE-CCO-006-DNTI-2014, en el DBC de dicha convocatoria dice “YPFB ha previsto como parte del proyecto que el proponente incluya un componente de Gestión del Cambio para asegurar una implementación exitosa del sistema SAP en la empresa.  YPFB asignará un equipo interno de Gestión de Cambio a tiempo completo y un presupuesto de gastos para estas actividades”; en este sentido y tomando en cuenta que no se cuenta con los recursos necesarios para el apoyo a la gestión del cambio se ha presupuestado una “Consultoría para el Apoyo a la Gestión del Cambio – Proyecto SAP”. 

	OBJETIVO GENERAL Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA CONSULTORÍA.

	Objetivo General.- Contratar una empresa especializada que provea los servicios de consultoría de apoyo al componente de Gestión del Cambio de la empresa que se adjudicó la implementación de SAP Fase I en Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
Objetivos Específicos.- 

· Facilitar el desarrollo del nuevo modelo de trabajo, que ha de implantarse en el sistema organizativo derivado del proyecto ERP-SAP, con la consiguiente sensibilización y aceptación del personal afectado por el cambio.
· Incrementar la comprensión de las personas involucradas, informando de las circunstancias internas y externas que justifiquen la implantación del nuevo sistema.
· Conseguir la participación y compromiso de las personas que van a desempeñar un papel clave en la implementación del proyecto.

	ALCANCE 

	Realizar las actividades de apoyo a la Gestión del Cambio descritas en las fases del proyecto que se describen en la propuesta de la empresa adjudicada Para la implementación de SAP Fase I en Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.


	ENFOQUE

	La empresa deberá corresponsabilizarse y apoyar a IDOM en la consecución y ejecución operativa de los siguientes objetivos de la gestión del cambio, las siguientes actividades corresponden a un marco propuesto por la empresa adjudicada para la Consultoría de implementación Fase 1, sin embargo se podrán adicionar tareas en las fases del proyecto dependiendo de la evaluación del mismo y la planificación realizada por la empresa IDOM al empezar cada una de las fases. 
Fase : Diseño
Comunicación:
· Evaluación de Disposición del Cambio

· Gestión reuniones de trabajo para diseño de procesos

Motivación:

· Acciones de reconocimiento a los equipos.

Impacto Organizacional:

· Caracterización y evaluación de roles y perfiles de los actores del proyecto y equipo de proyecto.

· Plan de Acción según perfiles de usuarios para resistencia al cambio.

Fase : Construcción
Comunicación:
· Preparación para la fase de formación y puesta en marcha.
Formación:

· Preparación para la fase de formación y puesta en marcha.
Motivación:

· Preparación para la fase de formación y puesta en marcha.
Impacto Organizacional:

· Preparación para la fase de formación y puesta en marcha
operaciones del proyecto

Fase : Formación y puesta en marcha
Formación:

· Formación a usuarios clave y finales
· Guías de usuario
Impacto Organizacional:

· Monitorización del impacto de la implantación.
Fase: Seguimiento a la puesta en marcha.

· Seguimiento.


	METODOLOGÍA

	El trabajo que realice la consultora deberá tomar en cuenta los cronogramas y las directrices de la empresa adjudicada para la Consultoría de Implementación Fase I que será la encargada de definir de acuerdo al DBC de dicho proceso “El proponente debe especificar la metodología, plan de trabajo y herramientas previstas para este componente”.

	PLAN DE TRABAJO

	La empresa consultora deberá presentar planes de apoyo a la Gestión del Cambio para cada una de las Fases propuestas en el enfoque de trabajo.


	LUGAR DONDE SE REALIZARÁ EL SERVICIO DE CONSULTORÍA

	El servicio de consultoría se efectuará en la ciudad de La Paz, Bolivia. El trabajo será realizado en oficinas de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.


	PLAZO DE REALIZACIÓN DE LA CONSULTORÍA.

	La consultoría se realizará en el plazo máximo de 10 meses a partir de la firma del contrato.


1. CONDICIONES REQUERIDAS PARA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA

	PRODUCTOS E INFORMES A ENTREGAR.

	Planes de apoyo a la Gestión del Cambio

Para las fases de “Diseño”, “Construcción” y “Formación y Puesta en Marcha” se definirá un plan de acción específico y detallado, donde se identificarán los objetivos a perseguir y los métodos para lograrlos, la empresa deberá elaborar un plan de apoyo al Plan de Gestión del Cambio definido por la empresa IDOM.
Informe de cierre de Fase

Al finalizar las fases de “Diseño”, “Construcción” y “Formación y Puesta en Marcha” se entregará un informe de cierre de Fase indicando las actividades realizadas según el plan definido por la empresa IDOM y el nivel de alcance de los objetivos planteados.
Informe Final de Actividades

Al finalizar los 10 meses de proyecto, la empresa contará con 10 días hábiles para la presentación de un informe final indicando las actividades realizadas según el plan definido por la empresa IDOM y el nivel de alcance de los objetivos planteados.
En total la empresa consultora deberá presentar 7 informes, 6 en las tres primeras fases y un informe final.

	FORMA DE PAGO.

	· Anticipo

El pago anticipado inicial del 20% se realizará una vez firmado el Contrato, a solicitud expresa de la empresa adjudicada, para el efecto la empresa deberá constituir la Garantía de Correcta inversión de anticipo.

· Forma de pago y plazos

Al finalizar la Fase de Diseño se pagará el 20% del total, contra la revisión y aprobación del informe de cierre de la Fase.
Al finalizar la Fase de construcción se pagará el 30% del total, contra la revisión y aprobación  del informe de cierre de la Fase.

 Al finalizar la Fase de Formación y Puesta en Marcha se pagará el 15% del total, contra la revisión y aprobación del informe de cierre de la Fase.

Al finalizar los 10 meses de consultoría se pagará el 35% restante, contra la revisión y aprobación del informe final de actividades. 

	SUPERVISIÓN O CONTRAPARTE

	La supervisión de las actividades de la empresa que se ha adjudicado el proceso de  “Consultoría para la Implementación del SAP – Fase 1”, la contraparte se realizará con personal específicamente designado por YPFB de a DNTI. 
 

	CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN.

	Todos los productos serán elaborados en base a estos Términos de Referencia y realizados por la Empresa en el desempeño de su trabajo. Al finalizar el mismo éste pasará a propiedad de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, que tendrá los Derechos Exclusivos para publicar o difundir los documentos que se originen  de este trabajo. 
El uso o reproducción indebida, total o parcial, sin autorización de YPFB será penado bajo las Normas y Leyes Nacionales.
El Proveedor queda obligado a mantener estricta confidencialidad, con toda la información recibida de YPFB y generada para YPFB, así como también se obliga a no proporcionar o divulgar ningún tipo de información a terceros.


	APROBACIÓN DE DOCUMENTOS 

	Una vez entregados los informes de la empresa consultora el equipo contraparte tendrá un tiempo de 10 días calendario para la revisión y entrega de la aprobación a la empresa consultora.


	PROPIEDAD DE LOS PRODUCTOS

	Los productos entregados por la empresa consultora pasarán a ser propiedad de YPFB, el mismo que tendrá los derechos exclusivos para publicar o difundir los documentos que se originan en dicha consultoría.

	MÉTODO DE EVALUACIÓN

	El método de evaluación será Calidad Propuesta Técnica y Costo, donde la calidad de la propuesta técnica tendrá un valor de 70 puntos de acuerdo al cuadro de asignación de puntajes y el costo de la propuesta 30 puntos restantes.

	FORMA DE ADJUDICACIÓN

	Por el total.

	CLAÚSULA DE SEGUROS

	El personal contratado, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo de prestación del servicio, la Póliza de Seguro especificada a continuación: 

a) Póliza de Seguro de Accidentes Personales.

El consultor, deberá estar cubierto bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre muerte, invalidez parcial permanente, invalidez total  permanente y gastos médicos), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

b) Condiciones Adicionales

La Póliza de Seguro anteriormente mencionada, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales:

De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de la Póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la misma; el Consultor es enteramente responsable frente a YPFB por los accidentes o eventos que haya podido sufrir en el desempeño de sus funciones.

La empresa adjudicada, antes de la firma del contrato deberá entregar una copia de la citada Póliza a YPFB.



	VALIDEZ DE LA PROPUESTA

	Las propuestas de los proponentes deben tener una validez de 90 días calendario.

	MULTAS

	Las multas que se aplicarán son del 0.5% sobre el saldo por día calendario de retraso del informe final de actividades.


ASIGNACIÓN DE PUNTAJES:

	A. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
	A=  
	20 Puntos

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA UNIDAD SOLICITANTE

	A.1  Experiencia General de la Empresa ( a partir de la inscripción en el registro de comercio en fotocopia simple)
	a.1 = 10 puntos 

	· 10 años o más de experiencia en proyectos relacionados con Gestión de Recursos Humanos.
· Menor a 10 años y mayor a 7 años de experiencia en proyectos relacionados con Gestión de Recursos Humanos.
· 7 años o menos  de experiencia en proyectos relacionados con Gestión de Recursos Humanos.
	10 Puntos
7 Puntos

 3 Puntos

	A.2   Experiencia Específica de la Empresa (Contratos o Facturas en fotocopia simple)
	a.2 = 10 Puntos

	· 6 o más  trabajos similares al requerido en la presente contratación

· 4 a 5 trabajos similares al requerido en la presente contratación

· 3 o menos  trabajos similares al requerido en la presente contratación

	10 Puntos

7 Puntos

3 Puntos

	SUBTOTAL A
	

	B. FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO  
	B=  
	30 Puntos

	    B.1 Profesional Senior 
	b.1 = 15 puntos

	· B.1.1 Formación (Título en provisión nacional en fotocopia simple)
	 3 puntos 

	· Formación a nivel licenciatura en Administración de Empresas, Psicología, Economía, Ingeniería Comercial o ramas afines.

	· 3  puntos

	· B.1.2  Experiencia general ( Contratos o certificados de trabajo en fotocopia simple)
	6 puntos

	· 10 años o más de experiencia Profesional.
· Menor a 10 años y mayor a 5 años de experiencia profesional.
· 5 años o menos de experiencia profesional.

	· 6 puntos 
· 4 puntos

· 2 puntos

	· B.1.3 Experiencia específica ( Contratos o certificados de trabajo en fotocopia simple)
	6 puntos

	· 5 años o más de experiencia en implementación de procesos de gestión del cambio.
· Menor a 5 años y mayor a 3 años de experiencia en implementación de procesos de gestión del cambio.
· 3 años o menos  de experiencia en implementación de procesos de gestión del cambio.

	· 6 puntos 

· 4 puntos

· 2 puntos

	Profesional Semi Senior
	b.2 = 10 puntos

	· B.2.1Formación (Título en provisión nacional en fotocopia simple)
	2 puntos

	· Formación a nivel licenciatura en Administración de Empresas, Psicología, Economía, Ingeniería Comercial o ramas afines.

	· 2 puntos

	· B.2.2 Experiencia general ( Contratos o certificados de trabajo en fotocopia simple)
	4 puntos

	· 7 años o más de experiencia en desarrollo organizacional.
· Menor a 7 años y mayor a 3 años de experiencia en desarrollo organizacional.
· Menor a 3 años de experiencia en desarrollo organizacional.
	· 4 puntos 

· 2 puntos

· 1 puntos

	· B.2.3Experiencia específica ( Contratos o certificados de trabajo en fotocopia simple)
	4 puntos

	· 3 años o más de experiencia en implementación de procesos de gestión del cambio.
· Menor a 3 años y mayor a 1 año de experiencia en implementación de procesos de gestión del cambio.
· 1 año o menos  de experiencia en implementación de procesos de gestión del cambio.
	· 4 puntos 

· 2 puntos

· 1 puntos

	Profesional Junior
	b.3 = 5 puntos

	· Formación (Certificado de egreso de la universidad o título académido)
	2 puntos

	· Formación en Administración de Empresas, Psicología, Economía, Ingeniería Comercial o ramas afines. 
	· 2 puntos

	· B.2.2 Experiencia general ( Contratos o certificados de trabajo en fotocopia simple)
	3 puntos

	· 3 años o más de experiencia profesional.
· Menor a 3 años y mayor a 1 años de experiencia profesional.
· Menor a 1 años de experiencia profesional.
	· 3 puntos 

· 2 puntos

· 1 puntos

	SUBTOTAL B
	

	C. PROPUESTA TÉCNICA  
	C=
	20 puntos

	C.1 Alcance del trabajo 

· Deficiente (Cuando el proponente no cumpla lo solicitado en los términos de referencia)

· Bueno (cuando el proponente cumpla los Términos de Referencia)

· Excelente (cuando el proponente mejore ampliamente lo establecido en Términos de Referencia)
	Deficiente = 0 puntos

bueno = 5 puntos

excelente= 10 puntos



	C.2 Metodología 

· Deficiente (Cuando el proponente no cumpla lo solicitado en los términos de referencia)

· Bueno (cuando el proponente cumpla los Términos de Referencia)

· Excelente (cuando el proponente mejore ampliamente lo establecido en Términos de Referencia)


	Deficiente = 0 puntos

bueno = 5 puntos

excelente= 10 puntos



	 SUBTOTAL C
	

	D. TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA (PCT = A+B+C) 
	


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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